
                      
           Municipalidad de Balcarce
               Concejo Deliberante                                                                                     
 
 

TESTIMONIO 

VISTO: 

                Que se han cumplido 35 años  del acto eleccio

que permitió la recuperación de la Democracia en la Argentina, y 

 

CONSIDERANDO:

                  

                  Que desde el año 1930

su mayoría cruentos, destacándose el último perí

generó miles de muertos y desaparecidos.

                  Que la recuperación de la democracia en 1983, fue 

conciencia de la mayoría del pueblo argentino

convivencia en la Argentina, donde nunca más se abandone el sistema democrático.

                  Que la recuperación de la democracia se d

fuerzas políticas del País, que entendieron definitivamente que la democracia aún con sus 

defectos, es el sistema de gobierno que mejor representa el pensamiento de los argentinos.

 

POR ELLO:  

El Honorable Concejo Delibera

atribuciones,  sanciona la siguiente:

                                                         

 

ARTÍCULO 1.-  Este Honorable Concejo Deliberante

--------------------- Conmemor

histórico 30 de octubre de 1983

ARTÍCULO 2.-  Cúmplase, comuníquese,  regístrese, 

  

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Ses

los ocho días del mes de noviembre

Bianchini - PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 
Municipalidad de Balcarce 

Concejo Deliberante                                                                                     

Que se han cumplido 35 años  del acto eleccio

que permitió la recuperación de la Democracia en la Argentina, y 

CONSIDERANDO: 

Que desde el año 1930 se sucedieron en el País sucesivos golpes de E

tos, destacándose el último período de la dictadura iniciado en 1976, que 

generó miles de muertos y desaparecidos. 

Que la recuperación de la democracia en 1983, fue 

la mayoría del pueblo argentino de la necesidad de consolidar un proceso de 

convivencia en la Argentina, donde nunca más se abandone el sistema democrático.

Que la recuperación de la democracia se debió a un compromiso de todas las 

fuerzas políticas del País, que entendieron definitivamente que la democracia aún con sus 

es el sistema de gobierno que mejor representa el pensamiento de los argentinos.

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Bal

atribuciones,  sanciona la siguiente: 

                                                          

R  E  S  O  L  U  C  I  Ó  N     Nº

Este Honorable Concejo Deliberante resuelve

Conmemoración  de  la Democracia” al cumplirse 35 años de aquel 

histórico 30 de octubre de 1983---------------------------------

Cúmplase, comuníquese,  regístrese, publíquese

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Ses

los ocho días del mes de noviembre de dos mil dieciocho

PRESIDENTE – Juan José Troya – SECRET

Concejo Deliberante                                                                                      

Que se han cumplido 35 años  del acto eleccionario del 30 de octubre de 1983 

que permitió la recuperación de la Democracia en la Argentina, y  

en el País sucesivos golpes de Estado, en 

odo de la dictadura iniciado en 1976, que 

Que la recuperación de la democracia en 1983, fue el comienzo de la toma de 

de la necesidad de consolidar un proceso de 

convivencia en la Argentina, donde nunca más se abandone el sistema democrático. 

ebió a un compromiso de todas las 

fuerzas políticas del País, que entendieron definitivamente que la democracia aún con sus 

es el sistema de gobierno que mejor representa el pensamiento de los argentinos. 

nte del Partido de Balcarce, en uso de sus 

Nº  49/18 

resuelve adherir al día de “La  

al cumplirse 35 años de aquel 

------------------------------------------------------------------------ 

publíquese------------------------------- 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

de dos mil dieciocho. FIRMADO: Gustavo A. 

SECRETARIO.--------------------------------- 




